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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 00uv0 62 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

No. 2.000-// AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA- 

COMPAÑÍA REY  ESTIBA S.A. 

REYESA "===... 

CAPITAL SUSCRITO: $ 600,00.-— 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 

1.200,00. a e 

En la ciudad «le Guayaquil, calberera cantonal 

del mismo hombre, Provincia del Guayas, a los 

obisuatie del dos veintdocho días del mes de Sa 

mil, ante mi, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Abogado y Notario Público Décimo Gezto de éste 

Cantón, Comparerea: FREDDY RUALES GARCIA, 

   
  

  

casado, por dos derechos que ieprerenta en su 

calidad de Presidente y Representante Legal de 

la COMPAÑÍA ANONIMA REY ESTIBA S.A. REYESA, 

calidad que acredita com las eepia de su 

nombramiento que Se apriezaí o para. que  3e 

incorpore como docuwedtile habilitante. El 

comparecieute es mayor de =dal, «o natoriano, 

domiciliado «eun esta  «¡uldad, Cra para 

obligarse y contratar a quien de vonccerlo dey 

fe.- Bien instruido =n *1 ebjeto yo resultados 

de esta escritura a la «que pros de con amplia 

y entera libertad para 4 ado organisnto me 

presenta la minuta US e. +-1 tenor 
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SEGUÍA A RÉk 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO .-. iii irridja dato an 

  

el Registro Publico a su cero, Una ess ritura 

por la que consta el o ammenle «delo «capital 

suscrito y del capital aureritado co reforma 

parcial del Fstatuto  Socibatoocde lo Ootapañíia 

Anónima denominada REY ESTIBA S.A. REYESA, 

que se otorga 41 tenor de Ja: siqpientes 

alamsulas q AR 

PRIMERA: OTGORGANTE: Tulen viene al 

otorgamiente del present inetretnte,.  FREDEY 

RUALES GARCIA, a timbres Yo tego cedió de 

la Compañia Arnénima denoamital: REY ESTIBA S.A. 

REYESA, en calidad de Fuecipdenteo «nforme e] 

nombramiente Inacritn e e q le a TT 

SEGUNDA: ANTECENTES: a) la cun aña REY ESTIBA 

S.A. REYESA, e constituyó cono amu o rapitalo de 

cinco millones de mts tee dia ce a 

pública otorgada ante +] MHodario. Vigésimo 

Primero del Cantón  Guseyeagaid,. Abre Mateos 

Diaz Casquete, *l o )díiecisttea de Abril de 111 

novecientos noventa y cictez coco y fne inscrita 

en el Registre Mercantil ode ++. miome Catón, 

el diecisiote de muje «delo mismo «dis hb) La 

tunta General Universal +: REY ESTIBA S.A. 

REYESA, en sesión celebrada +1 oo ciuiirsis de 

is b.Uno) rt. 
y septiembre dilo der mil,  t.st 

Fusionar  +arvmiones yo o cuariaddr “ao salor oa 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

dólares; b.Dos) Aumentar el capital suscrito 

de la Compañia en SEISCIENTOS DOLARES (US$ 

600,00), esto es a la suma de C(OCHOCIENTOS 

DOLARES ( 60133 200,00), de medo «que =1 capital 

suscrito de la Compañía quede conformado por 

ochocientas arciones ordinarias, unminativas 

y de un valor nominal de up dólar «vda unas b. 

Tres) Aumentar el capital autorizado de la 

Compañia «*n  nna cáantidwldo cue. sinada al 

capital autorizado vigente resuelve s=5r igual 

al doble del  rapital suscrito; b. Cuatro) 

Reformar el Estatuto Social de lia Compañia en 

sus articulos Quinto y Serztoua; b. Cinco) 

Autorizar al representante legal de la 

Compañia, para que realice todos los actos y 

gestiones que fueren meneatij para el 

perfeccionamiento de las resoluciones 

adoptadas por la Junta (3teral en re dia.“ 

TERCERA: DECLARACIONES DEL REPRESENTANTE 

LEGAL: Con tales antecedentes Y en 

cumnplimiente por lo. resuelto qeor Ja Junta 

General Universal de Arudienistas del 

veintiséis de Septiembre tel dos mil, FREDDY 

RUALES GARCIA, en mi ralidad de Fresidente y 

Represente Legal de REY ESTIBA S.A. REYESA, 

declaro bajo juramento: £me quedan fusionadas 

las acciones y convertidas su valor a dólares, 

aumentado el capital suscrito y 

tu 00000 
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de la Compañía; y, reformados los artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto Social.- Todo lo ¡ 

anterior en los términos señalados en 

respectiva acta de sesión  coumya  capila se 

acompaña para que forme parto de la presente 

escritura.“ -- e 

firma) Abogado Mauricio Mayorga Guerrerd.". 

Registro números siete mil otalrocientos 

treinta, del Colegio de Abogados del Guayas.-- 

Ln . (.HASTA AQUÍ LA MINUTA.) ---=-=--=--- 

Es copia.- Én cansecueleia el 

  

compareciente se ratifica en el «contenido de 

la minuta inserta, la que de conformidad : 

con la Ley queda formalizada «*n escritura . 

pública para «que surta sus correspondientes | - 

efectos legales.- La enantia de la presente 

escritura es tal cnal consta en la matriz 

de la escritura.- El “ompeausstiente ne 

exhibió sus respectivos documentos 

de identificación los mismo. que le 

fueron devueltos por e» 1 señor 

Notario una vez  realicadas Jas respectivas 

verificaciones numéricas de-1 CASO." 0 

De conformidad con Lo que dispone 

la Ley de Federación de Arugados del 

Ecuador, vigente he archivado la minuta ? 

transcrita a la que me remitirée en cualquiera o 

de los casos que fuere necesario hacerlo de :



. ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIODDSAD 4 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA REY ESTIBA S.A. REYESA 
CELEBRADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

En Guayaquil, a los veintiseis días del mes de septiembre del año dos mil, a las 16H00, en 

el inmueble ubicado en la Ciudadela Las Terrazas Manzana D, solar 16, los accionistas de 

Rey Estiba S.A. Reyesa, señores: Freddy Ruales García, propietario de mil seiscientas 

setenta y cinco acciones, de un mil sucres cada una; Claudio Lossa Chaval, propietario de 

mil seiscientas setenta y cinco acciones, de un mil sucres cada una; y, Lal Ludhani 

Assandas, propietario de mil seiscientas cincuenta acciones, de un mil sucres cada una, 

deciden constituirse en Junta General. Preside la sesión el Presidente de la compañía, 

: O Freddy Ruales Garcia. Actúa como secretario de la junta, el señor Claudio Lossa Chaval, 

Gerente General. El secretario constata que se encuentra presente la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía, de lo cual da fe con la lista de asistentes que se agrega a 

la copia certificada de ésta acta. Todas las acciones se encuentran liberadas por lo que cada 

una da derecho a un voto en las resoluciones de la junta. 

Todos los accionistas presentes decidieron constituirse en Junta General Universal 

amparados en lo dispuesto en el Art.238 de la Ley de Compañías, y el Estatuto Social, con 
AAA A a 

el objeto de tratar sobre el aumento del capital suscrito y del capital autorizado; y, de la 

0 | consecuente reforma del estatuto social. 

El Presidente al declarar instalada la sesión manifiesta que el objeto de la misma es tratar 

» sobre el aumento del capital suscrito de la compañía por cuanto se debe cumplir con lo 

establecido en la resolución de la Superintendencia de Compañías No 99-1-1-1-3-008, la 

cual establece el monto del capital suscrito mínimo que deben tener ésta clase de 

 



ACTA *DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA REY ESTIBA S.A. REYESA 
CELEBRADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

sociedades, por lo que el aumento debe ser de por lo menos de seiscientos dólares 

(U$600,00). Que existiendo la fijura jurídica del capital autorizado, es recomendable 

aumentar el monto del mismo dentro de los limites establecidos en la Ley, es decir en una 

cantidad igual al doble del capital suscrito. Que es también objeto de la sesión tratar sobre 

la reforma del estatuto social para lo cual espera el pronunciamiento de la Junta General, 

por así convenir a los intereses de la compañía, y en atención a lo manifestado en líneas : 

anteriores, a la Ley para la Transformación l'conómica del Ecuador No 20004 y a la 

Resolución No 000.1J.008, dictada por el Supcrintendente de Compañías, relacionadas con : 

el nuevo esquema de dolarización vigente en el país, 0 

El señor Claudio Lossa Chaval, solicita la palabra y manifiesta que está de acuerdo en que 

se aumente el capital suscrito de la compañía y se aumente el monto del capital autorizado; 

así como recomienda fusionar acciones y convertir su valor en dólares de los Estados 

Unidos de América. 

La Junta General despúes de escuchar las exposiciones anteriores delibera ampliamente al 

respecto y resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 

I. Fusionar acciones y convertir su valor a dólares en forma tal que, como según la ley 

ecuatoriana la suma de veinticinco mil sucres (S/.25.000,00) equivale a un dólar 

(U$1,00), veinticinco acciones de mil sucres (S/.1.000,00) de la compañía resulten una 

acción de un dólar (U$1,00). En consecuencia declara que el actual capital suscrito de 

Rey Estiba S.A. Reyesa es de doscientos dólares (U$200), dividido en doscientas > 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de un dólar de



ACTA .DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA REY ESTIBA S.A. REYESA 
EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

00000 08 
los Estados Unidos de América. 

2 Aumentar el capital suscrito de la compañía en seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US600,00)/ esto es a la suma de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (U$800,00) de modo que el 

capital suscrito de la compañía «quede conformado por ochocientas acciones 

(800) ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un dólar cada una, 

destacando que las seiscientas nuevas acciones que resultan de éste :aumento son 

suscritas integramente, pagadas en su totalidad, en numerario, por los 

accionistas en proporción a las acciones de las que son propietarios, en 

consecuencia : Freddy Ruales Garcia, suscribe y paga eh numerario 

doscientas un (201) acciones, de un dólar cada una; Claudio Lossa Chaval, 

suscribe y paga en numerario doscientas un (201) acciones, de un dólar 

“cada una; y, Lal Ludhani Assandas, suscribe y paga en numerario ciento 

noventa y ocho (198) acciones, de un dólar cada una , 

3. De conformidad con la Ley de Compañías vigente y habiendo llegado el 

capital suscrito a ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(U$300,00), aumentar el monto del capital autorizado en mil doscientos 

dólares, de tal manera que sumado al capital autorizado vigente, que es 

de cuatrocientos «dólares de los Estados Unidos de América (U$400,00) 

resulte ser una cantidad ¡igual al doble del capital suscrito,// esto 

es, mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA REY ESTIBA S.A. REYESA 

O EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

4. Como lógica consecuencia de lo referido cn los numerales anteriores, reformar los 

artículos quinto y sexto del estatuto social de la compañía, que en lo sucesivo dirán: 

ARTICULO QUINTO : CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL AUTORIZADO.- El 

capital suscrito de la compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en ochocientas «cciones ordinarias, nominativas, de un valor 

. nominal cada una, de un dólur. El capital autorizado de la compañia es de mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. 
”» 

ARTICULO SEXTO : ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas del cero cero 

uno al ochocientos inclusive. Cuda acción es indivisible y du derecho a voto en 

proporción a su valor pagado. Las acciones serán suscritas por el Presidente y el 

Gerente General de lu compañía. 

5. Finalmente la junta resuelve autorizar al representante legal para que otorgue y suscriba 

la correspondiente escritura pública contentiva del aumento del capital suscrito y del 

monto del capital autorizado y la consecuente reforma parcial del estatuto social de la 

compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 

momento de receso para la redacción del acta que contendrá 

las mociones y resoluciones de la junta. Reinstalada la sesión, 

con las mismas personas que constan al y inicio de 

la presente acta, el secretario procede a dar lectura a la



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
. DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA REY ESTIBA S.A. REYESA 

, CELEBRADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 00000 06 

misma, la cual es suscrita portodos los asistentes en señal de conformidad con su 

contenido, con lo cual termina la sesión, a las 17h30 f) Freddy Ruales Garcia f) Claudio 

Lossa Chaval f) Lal Ludhani Assandas. 

Certifico: Que es igual a su original, la que reposa en los lihros respectivos de la 

coampañía, y a los que podrán remitirse en caso de ser necesario.- Guayaquil, 26 de 

septiembre del año 2.000 

 f) Claudio /Lossa Chaval 

- Gerente General - Secretario 

 



- 2 . Guayaquil, junio 20 de 1997 * 

Señor don 

Freddy Alberto Ruales García Y p 
Ciudad.- 

y 
1 . 

z ! 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle que la junta general de accionistas de la compañia REY 
ESTIBA S.A. REYESA/ en su sesión celebrada el dia de hoy, lo eligió a usted 

op Presidente/de la sociedad, por el periodo de(cincj años; por lo que en el ejercicio de su ( 
IN cargo le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 

. . conformidad con lo dispuesto en el estatuto social contenido en la escritura pública : 

O - -. otorgada el 16 de abril de 1997vante el notario vigésimo primero del cantón Guayaquil, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 17 de junio de 1997. / 

Lo felicito por el n nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente autorizado 
por la junta general. 

$ 

| 

| 

Muy atentamente, 

* 1 

| 

  

Leohárdo Gómez Dominguez / 

_Secretario rad - hoc : 

Rázón: * Yo, Freddy Alberto Ruales García, hcepto el cargo de Presidente“de la 

compañía REY ESTIBA S.A. REYESA ¿para el que se me ha nombrado   según la carta presente. 2 . 

. 2 

are 
Guayaquil, junio 20 de 1997 Y: el 

Es he presento MS Ñ Nombramiento de eS TO esta | 

Polio(s). HospZ Ed sede a i 
———H 19. Repertorio No. _A8. 340 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Público XVI del 
Cantón Guayaquil 

conformidad con la Ley.- lLeída esta escritura 

de principio a fin por mí el Notario, en alta 

voz al compareciente, éste la aprueba en todas 

sus partes firmando en unidad de acto conmigo 

el Notario.de todo-lo:cual DOY FE.-Enmendado: REY 

ESTIBA .- Vale ¿+ 9_ E Leon. 
4 E 

1 
p' COMPAÑIA REY ASTIBA S.A. REYESA. 

P 
   

RUC. No.0991393404001 

pal 
SR. FREDDY RUALES GARCIA 

PRESIDENTE 

C.C. No.410849 3296 
C.V. No. 

r * 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI *+* DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, QUE 

RUBRICO, SELLO Y .FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO. - 

  

DILIGENCIA: En Cumplimiento con lo que dispone el Artículo Segundo 

de ta Resolución No. 01-G-DIC- 0000634, Dictada por el Intendente 

de Compañías de Guayaquil, el 31 de Enero del 2.001, tomo nota 

de la aprobación que contiene dicha Resolución al Margen de la Matriz 

de Aumento de Capital Suscrito y Capital Autorizado y Reforma 

Parcial del Estatuto Social de la Compañía REY ESTIBA S. A. 

REYESA” Celebrada, el 28 de Septiembre de 2.000.- Lo Certiífica.- 

El Notario.- ENMENDADO REY ESTIBA  VBELE. o: Mo-M- 
Guayaquil, 7 de Febrero del 2.001 NS



00000 1 
EN Cup fiuento cé lo ordenodo en la Resolución Mumery 

OL-G-DICANO0ES Y aisitoa er 31, (dy Puerto AN Ll e. 

    
Dra. Norma Plaza el intendente Jurídico de la Oficinq Guayaquil, quéda 

de Garcia ítura, que, contiene es lA 
REGISTRADORA a 

MERCANTIL AL, hal Cuit AO 

  

de la comparo des Galia SA pr A 

AD A e rojos Lo LI 
ob:Bk! núrkero 474._ de Registro EE y Onotada 

bojo el númera_ gél Repertorio- 2.- CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy, he archivodo una copia cuténtica de esjá 

2 

escritura - Guayaquil, DO qu. Hor OO 

   

M
Á
s
.
 

. DRA. NORMA PLAZA PÉ GARCIA 
REGISTRADOBA MPRCANTIL 

0 PEL CANTON GUÁYANÍJIL 

AAZON:s En osta A so o (es) del contenido 

  

de esta Y; Choyudivte, *, al taarges de la(s) inscripoión(es), respectivafa),= 

Guayaquil, AD tea MH aye ob U0) 

    

M
e
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No.01-G-DIC-0000634, dictada por el 

Intendente de Compañías, el 31 de Enero del 2001, se tomó 

nota de la Conversión del Capital, capital autorizado, Aumento 

de capital suscrito, Reforma de Estatutos, que contiene la 

escritura pública que antecede, al margen de la matriz de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA REY ESTIBA 

S.A., REYESA., otorgada ante mí, el 16 de Abril de 1997.- 

Guayaquil, dos de Abril del dos mil uno.-   


